
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BASES 

VALPUESTA: CERTAMEN LITERARIO PARA 
JÓVENES ESCRITORES DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN INSTITUTO CASTELLANO Y LEONÉS DE LA LENGUA 

 



 

 

El Instituto Castellano y Leonés de la Lengua es una institución que trabaja por la 

promoción y la difusión de la lengua española y la literatura de la Comunidad. 

La investigación vinculada a los orígenes del español representa una de las principales 

señas de identidad de su trabajo, que se complementa con la realización de actividades 

de carácter cultural, literario y divulgativo.    

La investigación impulsada por el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua y la 

coedición con la Real Academia Española de Los Becerros Gótico y Galicano de 

Valpuesta, hace posible detectar y precisar cronológicamente las innovaciones gráfico-

fónicas del romance primitivo. El llamado Cartulario de Valpuesta es una colección de 

187 documentos, –testamentos, donaciones, compraventas, contratos– copiados en 

escritura visigótica y en escritura galicana, que abarcan los siglos del IX al XIII. Hoy se 

puede afirmar sin riesgo de error que los primeros testimonios escritos del romance 

castellano se documentan en el hoy denominado territorio de Castilla y León. 

Tomando como inspiración estos orígenes, la Fundación Instituto Castellano y Leonés 

de la Lengua convoca el Certamen Literario Valpuesta, dirigido a jóvenes escritores de 

Castilla y León, con el objetivo de fomentar la creación literaria, promover la formación 

y el encuentro cultural, e impulsar la proyección de nuevos talentos en el ámbito 

literario y editorial. 

 

El Certamen Literario Valpuesta para jóvenes escritores de Castilla y León se regirá por 

las siguientes bases: 

Primera: Participantes          

Podrán concurrir personas físicas con residencia oficial o nacimiento en Castilla y León, 

con edades comprendidas entre 18 y 30 años en la fecha de cierre del plazo de 

presentación. Quedarán excluidos los trabajos colectivos 

La adscripción provincial se determinará según la dirección postal del participante. Si el 

participante reside fuera de Castilla y León, se considerará la provincia de nacimiento. 

 

 



Segunda: Modalidades y características de las obras      

Todas las obras deberán estar escritas en castellano. Han de ser originales, inéditas y no 

estar premiadas en otros certámenes.  

Narrativa 

Se admitirán novelas cortas, conjuntos de relatos y obras de teatro.   

Extensión: entre 100 y 150 páginas. 

Formato: PDF, Times New Roman 12, interlineado doble (2,0), márgenes de 2,5 cm. 

 

Poesía 

Extensión: entre 400 y 600 versos. 

Formato: PDF. 

 

Tercera: Premios           

Premios provinciales 

Se reconocerá a dos premiados por cada provincia de Castilla y León, uno en la 

modalidad de narrativa y otro en la modalidad de poesía.  

El premio provincial, que da acceso a las obras seleccionadas a la deliberación para el 

Premio Valpuesta en las dos modalidades, consistirá en la participación en el Encuentro 

Literario Valpuesta que se celebrará los días 17 y 18 de julio de 2026 y en el que estarán 

presentes escritores de reconocido prestigio, galardonados con el Premio Castilla y León 

de las Letras y con el Premio Castilla y León de la Crítica, entre otros, incluyendo los 

gastos de desplazamiento dentro del territorio nacional a Burgos, alojamiento y 

manutención durante la duración del encuentro.  

Premios Valpuesta 

De entre los premiados provinciales, se concederán dos premios absolutos, uno por cada 

modalidad:  

- Narrativa: 3 000 €. 

- Poesía: 3 000 €. 

La cuantía de los premios se hará efectiva con las retenciones fiscales que legalmente 

procedan. 



Las obras premiadas en las dos modalidades absolutas serán editadas por la Fundación 

Instituto Castellano y Leonés de la Lengua con su posterior distribución nacional e 

internacional.  

 

Cuarta: Plazo y forma de presentación 

Las obras, tanto en narrativa como en poesía, deberán presentarse identificadas 

únicamente con su título. 

El plazo de admisión comenzará el día 17 de diciembre de 2025 y finalizará el 31 de 

marzo de 2026. La validación del plazo se hará en función de la fecha y hora de recepción 

y en horario oficial de España. 

Modalidades de presentación: 

1. Presencial o por correo postal 

-  Destino: Fundación Instituto Castellano y Leonés de la Lengua. Palacio de la Isla, Paseo 

de la Isla, 1. 09003 Burgos 

- Exterior del sobre: “Valpuesta – Modalidad” 

- Contenido: 

- Un sobre cerrado (Plica), que contenga el Anexo I – Solicitud de inscripción y 

protección de datos, impreso y firmado, en cuyo exterior se indicará el título, 

así como fotocopia del DNI o pasaporte.   

- La obra, identificada únicamente con su título, sin datos personales. 

2. Presentación electrónica 

- Correo electrónico de presentación: info@ilcyl.com 

- Asunto: ‘Valpuesta – Modalidad – Título’ 

- Se adjuntarán dos archivos en PDF: 

o Archivo 1 – Obra: `Obra – Título´, sin datos personales ni metadatos. 

o Archivo 2 – Plica: `Plica – Título o lema´, que incluya el Anexo I y copia del 

DNI o pasaporte. 

La Fundación custodiará las plicas y garantizará el anonimato hasta el fallo del jurado. 
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Quinta: Jurado y procedimiento de selección       

a) Fase provincial 

- En cada provincia se seleccionará hasta dos finalistas: uno por narrativa 

y uno por poesía. 

- Jurado provincial compuesto por personas relevantes en el ámbito de la 

literatura y del libro. 

b) Fase regional / Encuentro Valpuesta 

- Los 18 finalistas provinciales participarán en el encuentro literario 

celebrado en el Palacio de la Isla de Burgos, Sede de la Fundación 

Instituto Castellano y Leonés de la Lengua, el 17 y 18 de julio de 2026. 

- Jurado regional compuesto por personas relevantes en el ámbito de la 

literatura y del libro. 

Los jurados valorarán la calidad literaria, la originalidad y la innovación creativa. 

 

Sexta: Publicación y derechos         

Las obras premiadas serán editadas por la Fundación Instituto Castellano y Leonés de la 

Lengua. 

Los autores conservarán la propiedad intelectual sobre sus obras, de modo que la cesión 

de los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública se circunscribe a 

la publicación de las obras premiadas y exclusivamente a su primera edición. Los 

derechos de explotación correspondientes a la primera edición se entienden 

compensados con el abono del premio respectivo y la entrega de 20 ejemplares. 

La Fundación podrá reproducir fragmentos de las obras premiadas para actividades 

culturales, educativas y de difusión, con mención expresa de la autoría. 

 

Séptima: Resolución y notificación         

El fallo del jurado se emitirá en un plazo máximo de tres meses tras el cierre del plazo 

de presentación. 

La resolución de los premiados provinciales se comunicará vía telefónica a los jóvenes 

escritores seleccionados y se hará pública a través de la página web del ILCYL. La 

comunicación de los dos premios Valpuesta se hará pública en el Encuentro Literario 



Valpuesta que tendrá lugar en Burgos durante el mes de julio de 2026, así como a través 

de la página web del ILCYL.  

 

Octava: Aceptación de las bases         

La participación en el certamen implica la aceptación íntegra de las presentes bases y de 

la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo I:  

Solicitud de inscripción y protección de datos:  

- Nombre completo y/o artístico: 

- DNI / NIE / Pasaporte: 

- Fecha de nacimiento: 

- Dirección postal completa: 

- Provincia a la que concurre: 

- Correo electrónico y teléfono: 

- Vinculación con Castilla y León (Residencia / Nacimiento): 

- Título de la obra presentada: 

- Modalidad: Narrativa / Poesía: 

- Breve sinopsis: 

 

 

 

 

- Breve currículum literario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cesión de derechos para obras finalistas  

La participación en el Certamen Literario Valpuesta implica la aceptación expresa de lo 

dispuesto en la Base Sexta de las presentes bases en materia de publicación y cesión de 

derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: En …………………………………, a ……… de ……… de 20…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección de datos: - Responsable: Fundación ILCYL (C.I.F. G09374117) - Finalidad: Gestión del certamen, 
evaluación y difusión. - Base jurídica: Consentimiento y misión de interés público. - Destinatarios: Jurado 
y colaboradores, salvo obligación legal. - Conservación: Durante gestión del certamen y plazos legales. - 
Derechos: Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad mediante correo a 
info@ilcyl.com o correo postal. 
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